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FUNDAMENTOS

La práctica activa del ciclismo presenta 
varias modalidades, entre ellas se destacan el ciclismo en 
ruta, el BMX (bicycle motocross), el ciclismo en pista, el 
ciclocróss y el mountain bike. 

El  Mountain  Bike  es  una  práctica 
deportiva que nació como ciclismo de montaña en la década del 
setenta en los Estados Unidos. Los cambios introducidos en las 
bicicletas permitieron que esta rodara en caminos difíciles y 
así ampliar la variedad de terrenos para circular. En esta 
modalidad deportiva, el ciclista y su bicicleta desafían la 
naturaleza.

En la actualidad el Mountain Bike se ha 
convertido  en  una  disciplina  deportiva  extendida  a  otros 
terrenos y paisajes, con carreras en todas las regiones de 
Argentina. Las competencias de Mountain Bike en nuestro país 
se  desarrollan  en  lugares  como  las  yungas  jujeñas,  la 
cordillera de los Andes o la puna salteña. 

En nuestra provincia, el Desafío a las 
Salinas es una carrera organizada por la Dirección de Deportes 
de  la  Municipalidad  de  Ingeniero  Huergo.  Año  a  año  suma 
competidores  que  participan  en  pareja  en  este  rally  que 
recorre  aproximadamente  casi  cincuenta  kilómetros  de  los 
ásperos y difíciles caminos de las bardas. 

Los caminos de zonas de bardas ofrecen 
un recorrido de cuestas y descensos en sendas amplias y de 
herradura con tramos de arcilla, arena, piedra, barro y lajas. 

El desafío a las salinas tiene su propio 
espacio entre las competencias ciclísticas de la región. En 
cada edición reúne a participantes de Plottier, Centenario, 
Cinco Saltos y de otras localidades del Alto Valle Este que 
buscan la aventura.

Es tarea del Estado atender el deporte y 
la actividad física en sus diversas manifestaciones, promover, 
fomentar y estimular las prácticas deportivas y la actividad 
física porque es un derecho de las personas a las que ayuda en 
su formación integral.

Por ello;
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Artículo 1°.– De interés deportivo, social y turístico, la 
competencia “Desafío a las Salinas” a desarrollarse el día 29 
de mayo del 2022 en la localidad Ingeniero Huergo, organizada 
por  la  Dirección  de  Deportes  de  la  Municipalidad  de  esa 
localidad. 

Artículo 2°.- De Forma.


